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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Propiedad Industrial del recurso de reposición llIMltado \lOr don
Eduardo Ur¡ell Aicart contra acuerdo de aquel Registro de S de
diciembre de 1978 ("BOPI" de 1 de enero de 1979), por el que se
concedía a don Manuel guerol Mi11án el modelo de utilidad
236.486, consistente en "Dispositivo de empalme para tubos", y .
debemos de declarar, como declaramos, DUlas las actuaciones a
partir del momento de interposición del recurso de reposición para
que por la Asesorla Técnica de dicho Registro se emita infOrme
sobre la compatibilidad o incompatibilidad entre el modelo de
utilidad 236.486 solicitado y el oponente 211.473, precisando si
aquél presenta mejora o ventllia sobre éste, decidiendose después
de nuevo aquel recurso de reposición; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido 1i110 en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1987.-E1 Director general, Julio Delicado

Montero-Rlos.

20801 RESOLUClONtk 30 tkjulio tk 1987, tkl Registro tk
la Propiedad Industrial. por. la que se dispone el
cumplimiento tk la sentencia dictado por la Audiencia
Territorial de Madrid, tkclarada firme. en el recurso
contencioso-administralivo número 1.121/1982, pro
movido por «Mars Inc.» contra acuerdos del Registro
de 17 tk julio de 1981 y 4 tk junio tk 1982.
Expediente tk marca número 949.903.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.121/1982,
interpuesto ante la Audiencia Territorfal de Madrid por «Mars
Inc... contra Resoluciones de este Registro de 17 de julio de 1981
Y4 de junio de 1982, se ha dictado, con recha 28 de noviembre de
1985, ~r ~ .citada Audie'!cia, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispoSItiva es como Sl¡Ue:

«Fa1Iamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación procesa1 de "Man Inc."
contra los lICIIerC10s del Registro de la Propiedad Industria1 de
fechas 17 de julio de 1981 Y 4 de junio de 1982, que anulamos,
declarando la concesión de la marca solicitada; sm costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido 1i110 en el «Boletin Oficial del EstadOJO.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 dejulio de 1987.-E1 Director general, Julio Delicado

Montero-Rlos.

Sr. Secretarin general del Reaistro de la Propiedad lndustria1.

RESOLUClONtk 30 de Mio tk 1987, tkl Registro de
la Propiedad Industria!, por la que se dispone el
cumplimiento tk la sentencia dictlida por el Tribunal
Supremo en patIf! tk apelaci611, en el recurso conten
cioso-admimstralivo número 714/1980, promovido
por el Partido Nacionalista Vasco (PNVJ contra acuer
dos del Registro tk 17 tk mayo tk 1919 Y8 tk mayo
tk 1980.
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de Electrotecnia de la ETSII de Madrid, con domiWiQ en g¡¡¡e Jo~
Guti~ AbaseaI, 2, 28006-Madrid;

VIstos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Bole
tín Oficial del Estad... de 3 de noviembre), por el que se aprueba
el ResIamento General de las Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la normalización y homol~
ción yel Real Decreto 2395/1986, de 22 de agosto (<<Boletin OfiCIal
del Esla;do» ~e 21 de n'!viembre), por e.1 que se establece la sujeción
a especifiCllClones tklllcas de los eqwpos para electrocirugía con
comentes de alta frecuencia;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos re$lamentarios correspondien.
tes, y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los ~uisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio Central Oficial de Electrotec
nia de la Escuela Técnica Superior de In¡enieros Industriales de
Madrid para realizar los ensayos reglamentarios relativos a los
equipos para electrocirugla con corrientes de alta frecuencia.

Segund!,.-Esta ~tación se ~x:tenderá por un periodo de tres
años, pudiendo el mteresado soliCItar la prórroga de la misma
dentro de los seis meses anteriores a la exp¡ración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los eféctos oportunos.
Madrid, 20 de julio de 1987.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

RESOLUCIONtk 30 tk Mio de 1987, del Registro de
la Propiedad Industria!, por la que se dispone el
cumplimiento tk la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo, en grado tk apelación, en el recurso conten
cioso-administralivo número 116/1980, promovido
por «Laboratorios Liade, Sociedad Anónima». contra
acuerdo tkl Registro tk 4 tk octubre de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 116/1980,
inte7.':~o ante la Audiencia Territorfal de Madrid por t<l.aborato
rios' , Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro
de 4 de octubre de 1979, se ha dictado, con recha 7 de abril de 1987,
por el Tribunal Supremo, en ¡rada de apelación, sentencia, cuya
parte dispositiva es como si¡ue:

«Fa1Iamos: Que, estimando el recurso interpuesto por la repre
sentación procesa1 de "Laboratorios Liade, Sociedad Anónima",
contra la sentencia de la Sala 5elu!>da de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorfal de Madrid de 13 de mllIZo de
1984, revocamos la misma, declarando que no es conforme a
derecho el acuerdo del Refistro de la Propiedad Industria1 de 4 de
octubre de 1979, que esumó el recurso de reposición deducido
mnte al anterior del mismo órpno administrativo de 13 de
septiembre de 1977 que habla concedido la marca número
751.441, "Cefaberina~, anulando aquél y declarando la subsistencia
de este último, que concedió la referida marca número 751.441; sin
hacer expresa condena en costas.»

En su virtud este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido 1i110 en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1987.-E1 Director general, Julio Delicado

Montero-Rlos.

Sr. Secretario general del Reaistro de la Propiedad Industria1.

20800 RESOLUClONtk 30 deJulio tk 1987, tkl Registro tk
la Propiedad Industria!, por la que se dispone el
cumplImiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial tk Madrid, tkclarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 120/1980. promo
vidopor don Eduardo Urgell Aicart contra acuerdo tkl
Registro tk $ tk didembre tk 1978.

En el recurso contenciOlo-lldministrativo número 120/1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don
Eduardo UrgeU Aicart, contra Resolución de este Reaistro de 5 de
diciembre de 1978, se ha dictado, con fecha 18 de abril de 1984, por
la citada Audiencia sentencia, dec1arada firme, cuya parte disposi
tiva es como si¡ue:

«Fa1Iamos: Que estimando este recurso debemos de anular,
como anulamos, la desestlntación presunta del Registro de la

En el recurso contencioso-adminiotrativo número 714/1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorfal de Madrid por el Partido
Nacionalista Vasco (PNV) contra resoluciones de este Registro de
17 de mayo de 1979 Y8 de mayo de 1980, se ha dictado, con recha
22 de diciembre de 1986, por el Tribunal Supremo en ¡rada de
apelación sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fa1Iamos: Que estimando el presente recurso de apelación
interpuesto por el Letrado del Estado, revocamos la sentencia
dictada el dis 8 de junio de 1983 por la Sala Primera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid
y desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la representación del Partido Nacionalista Vasco (PNY) contra
la resolución del Registro de la Propiedad Industrial dictada el 8 de
mayo de 1980, que desestimaba el recurso de ~ción contra la
resolución de 17 de mayo de 1979, y que dene¡ó la inscripción de
la marca 852.097, "Euzkadi", cuyas resoluciones declaramos ajus-
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ladas al ordenami.nto juridil:o; sin ha= expresa condena de costas
en ambas instancias.»

En su virtud, este Orpnismo, en cumplimiento de lo prevenido
• n la Ley d. 27 de diciembre de 1956, 6a tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios~ la referida sentencia y se
publique .1 aludido liI1lo en el «IloIclln Oficial del Eatadooo.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1987.-E1 Director acncraJ, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario acncral del Registro de la Propiedad Industrial.

20803 RESOLUCION Ik 3 d~ agosto Ik 1987. Ik la Di
rección G~neral d~ la Energ(a, por la que se
autoriza_que los interruptores de control de potencia
1CP-M fabricados por .Stotz-Kontakt. Sociedad Anó
nima», y carnerera/izados bajo la marca «Metron
BBC•. serie S-160. para su uso como limitadores de
corriente sean comercializados bajo la marca BBe
(Brown-Boverl)-Stotz. serie 250.

Vista la solicitud formulada ante esta Dirección Gen.ra1 por la
firma «Stotz-Kontakt, Sociedad Anónim.,., .n la que se solicita .1
cambio citado en la referencia.

Considerando que dichos aparatos fueron autorizados por .sta
Dirección General en fecha 20 de marzo d. 1972 a la vista d.l
protocolo de .nsayos número 7110111 .mitido por.1 Laboratorio
Central Oficial de Electrotecnia de la EscuelaT~ Superior de
Ingeni.ros Industriales de Madrid de feeha 26 de enero d. 1972.

Considerando que la única variación que se pretende introducir
es la modificación de la placa de caracterfsticas y que los citados
Icp·M sigu.n cumpli.ndo la norma UNE 20347,

Esta Dirección Gen.ra1 ha tenido a bien autorizar que los
aparatos ICP-M. fabricados por cStotz-Kontakt, Sociedad Anó
nim.,., Ycomercializados baio la marca «Metron-BBe». serie 160,
sean comercializados bajo la marca BBe (Brown-Bovcri~totz,
seri. 250.

Madrid, 3 de aaasto de 1987.-E1 Director ¡cncral, ViClor Pércz
Pita.

20804 RESOLUCION Ik 281Ú1 agosto Ik 1987, Ikl Centro IÚI
Investigaciones Energéticas. Medioambientales y Tec·
nológicas, sabre IÚIlegación IÚI tllribuclones.

Dmo. Sr.: Aprobada por .1 Consejo del Centro de Invcstisacio
nes En.r¡éticas, Medioambi.ntales y Tccno1ótlicU. en fecha 15 de
dici.mbre de 1986 la recstrueturaetón búica de este Ot¡¡anismo,
resulta conv.ni.nte aetuaJizar la del~ónd. atribuciones conte
nida en las Resoluciones de esta Prestd.ncia, de fechas 17 d. mayo
de 1984 Y 30 de abril d. 1986. Por .no, al amparo d. lo que
.stablee.n los artIculos 388 y sigui.ntes del Reglam.nto General de
Contratación; .1 articulo 74.3 d. la Ley GencraI Presupu.staria, y
.1 articulo 8 del Decreto 2043/1971, d. 23 d. julio -Estatuto d.1
Personal de Organismos Autónomos--, de conformidad con .1
criterio .stablcciao .n .1 articulo 22 de la Ley de Régimen Jurldico
de la Administración del Estado, Yprevia conformidad d.1 .xcel.n·
tísimo señor Ministro de Industria y Energia,

Esta Presidencia ti.ne a bien disponer:
Primcro.-Delcpr.n .1 Director ¡cneral del Centro de Inv.sti

gacion.s Ener¡éticas, Medioambientales y Tecnolópcas, .n el
Secretario S.neral técnico y .n .1 Director de Admmistración y
Finanzas, mdistintamente, las atribucuines reconocidas a esta
Presidencia, .n lo Clue se~ refiere a la disposición d. gastos .n
materia d. contrataCIón y pi'opios de los servicios del Ot¡¡anismo,
con las siguientes limitaciones:

Hasta 1.000.000 de pesetas, en el Director de Administra-
ción y Finanzas.

Hasta 25.000.000 de pesetas,.n.1 Seetetario ¡cneral téc
nieo.

Hasta 100.000.000 de pesetas, en .1 Director ¡cncraJ.

Scgundo.-De1cgar en el Seetetario BCDCraI técnico y en .1
Director de Admitiístración y Finanzas, indistintamente, las atribu·
cion.s de esta Presidencia en lo que se refiere a la ordenación de
pagos.

T.rccro.-Del~ en el Director .,.nera\, en el Secretario gcneraJ
técnico y .n .1 Director de Administración y Fmanzas, indistinta·
mente, las facultades de esta Presidencia rcfcrcntes a aprobación de

expedientes d. contratación, adjudicación de los contratos y
suscripciones de los documentos necesarios para formalizarlos, con
las limitaciones de cuantla que se .stablecen .n el apartado
primero.

Cuarto.-Delcpr en .1 Director acneral las facultades de esta
Presid.ncia, ref.rentes al personal al servicio del Orpnismo,
reconocidas .n el Decreto 2043/1971, de 23 de julio, con la sola
exc.~ón de las autorizaciones de concesión de comisiones de
setvlcio; las cnales se delepn, indistintam.nte... .n .1 Secretario
g.neral técnico y .n .1 Director de Control de U\'Cracioncs.

Quinto.-Si.mpre quese. uso de las delegaciones cont.nidas
en .sta R.solución debcr4 hacerse constar as! .n la resolución
pertin.nte.

Scxto.-No obstante las delegaciones concedidas, el Presidente
d.l Centro de Inv.stigaciones Energéticas, Medioambientales y
Tecnológicas podrá avocar, en todo momento, el conocimiento y
resolución de los asuntos o expedientes que estime conveniente,
cualqui.ra que sea el estado de su tramitación.

Séptimo.-La presente Resolución entrará .n vigor al dia
siguiente de su publicación en .1 «Bo1.tin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y .fectos.
Madrid, 28 de agosto de 1987.-E1 Presidente, Fernando Mara

vall Herrero.

fimo. Sr. Director JCIleral del Centro de Investigaciones En.rgéti.
cas, Medioambl.ntales y Tecnológicas.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
20805 ORDEN Ik 31lkiulio Ik 1987. por la que se dispoM

el cumplimimto áe ÚJ sentmcIa dictada por la Sección
Cuarta Ik ÚJ Sa14 IÚIlo Contmcioso-Admlnistrtlllvo IÚI
la AlUÜmcIa Nacional en el recvrso co~ncloso
admlnistrallvo promoYido por don Antonio Fern4ndez
Gonz41ez y 0Ir08.

fimos. Sres.: En el recuno conteneio'<Hdminisuativo I""!mo
vi~don Antonio Fcm4ndez Oonzálcz, don J0s6 Lws DIaz
H dolIa Blanca MarIa Vézquez FariDas, don J0s6 Abel
Sánchcz, n J0s6 Angel~ López, don Antonio VilarilIo
Rodrfguez, don AnaeI Santos DIaz, dolla Maria Enilia Gude
Vieito, dolla MarIa ac la PurificaciÓD Doval Arias, dolla Antonia
Laac Romay, dolla MarIa Mercedea Varcla Fcrnández, don Enrique
Ramón A1varcz Montencgro, don Justo JOt¡e López, don J0s6
Antonio Pcrciro Vézqucz, dolla MarIa del Piliir ViI.1Ia Barrueco y
don Jesús Lanaan:la Corrcdoira, como dcinandantes, y como
dcinandada la Ádministración Pública, representada y def.ndida
por el Letrado del Estado, contra resolución del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social de 23 d. marzo de 1983, que d....timó
el recurso de aJzada formulado contra la de la Dirección General
del Instituto Nacional de la Seguridad Social d. 4 de octubre de
1982, sobre .xclusión de la lista definitiva de.opositores a la EscaJa
Técnico-Administrativa de la Seguridad Social, la Sección Cuarta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo d. la Audiencia
Nacional, con feeha 17 de diciembre d. 1984, ha dietado sentencia
en cuya parte dispositiva dice lo sigui.nte:

«Fallamos: Que debemos, rechazando la causa de inadmisibili
dad, estimar y estimamos el recurso contencioso interpuesto por .1
Procurador sellar Pozas Granero, en nombre y representación de:
Don Antonio Fcrnández Oonzález, don J0s6 Luis Díaz Hcrnándcz,
dolla Blanca Maria Vézquez FariDas, don José Abel Sáncbez, don
J0s6 An¡cl Parga López, don Antonio VilarilIo Rodríguez, don
Angel Santos Díaz, dolla Maria Enilia Gude VieilO, dolla Maria
Mercedea Varcla Fcrnández, don EnrIaue Ramón A1varcz Monte
negro, don Justo JolJC López, don J~ Antonio Pcreiro Vázqucz,
dolla MarIa del PiIar ViI.la Barrueco y don JCSÚI Longarcla
Corrcdoira, contra las resoluciollCS del excelentlsimo sciIor Minis
tro de Trabajo de 23 de marzo de 1983 Yla de la Dirección Gen.ra1
del Instituto Nacional de la Seguridad Social de 4 octubre de 1982,
a que estas aetuadones se contraen, y cuyos acuerdos por no ser
coliform.s a derecho debemos anu\ai' y anulamos, deClarando .1
derecho de los recurrentes a ser admitidos .n dichas oposiciones )
todo ello sin ha= expresa imposición de costas.»


